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Se suscribe á este perió
dico, que sale los martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
gradas de S. Felipe . y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. a cuarto p r in 
cipal , á 6 rs* al mes» 

E n las provincias te ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo á 10 rs. al mes franco 
de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la redacción» 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

MINISTERIO D E L FOMENTO G E N E R A L B E L REINO. 

Real orden. 

Excmo. Sr.: Para que las medidas sanitarias sean 
observadas estrictamente, y las autoridades á quie
nes corresponde su ejecución la promuevan con 
eficacia, guardando entre sí la dependencia y subor
dinación siempre necesarias, y mucho mas en las 
circunstancias de hallarse invadida por el cólera 
morbo una parte del territorio español , conviene 
sin duda mejorar la institución de las diferentes 
juntas de Sanidad, según lo ha reconocido esa su
prema en la consulta que elevó al conocimiento 
del Rey nuestro Señor en 18 del actual; y cpn 
presencia de ella se ha dignado mandar S. M . lo 
siguiente. 

i.° Eu el distrito de cada capitanía general 
solo habrá como hasta aqui una junta superior de 
sanidad, arreglada á la forma que se les dio por 
real orden de 14 de mayo último. 

a.° En cada capital de provincia en que haya 
intendente habrá una junta provincial de sanidad, 
que reasumirá las funciones de municipal en la 
misma capital , y será presidida por el intendente, 
tuera del caso previsto eu los artículos 11 y i a de 
esta real orden. 

3.° Estas juntas provinciales se compondrán. 
1. Del intendente de la provincia ó del que ha

ga sus veces, presidente. 
I L Del corregidor de la capital, y no habién

dole, del alcalde mayor ó regente de la real j u 
risdicción. 

ni . De uu regidor elegido por el ayunta
miento. 

iv. Del procurador sindico. 
v. Del provisor vicario general, 6 en su defec

to del eclesiástico mas condecorado. 

v i . De uno 6 mas facultativos al tenor del pá r 
rafo 2 . 0 , capítulo 10 del reglamento de las reales 
academias de medicina y c i rujia. 

v i l . De un hacendado elegido por la junta pro
vincial de sanidad. 

v i i i . De un vocal de la real junta de comercio 
elegido por la misma , ó del tribunal de comercio 
donde no haya junta, y donde no exista ni una ni 
otra corporación, de un comerciante nombrado 
por la misma junta provincial de sanidad. 

4.0 Serán ademas vocales de cada junta provin
cial el comandante militar y el subdelegado de po
licía. — 

5. ° Las juntas provinciales de sanidad elegirán 
secretario en el caso de que no pudiese serlo el de 
la intendencia. 

6. ° Si lo estimaren conveniente podrán dispo
ner la creación de juntas de sanidad de partido en 
los de grande os tens ión. 

7.0 En el giro y despacho de los negocios or
dinarios no dependerán las juntas provinciales de 
la superior del distrito de la respectiva capitanía 
general; pero obedecerán las órdenes que la misma 
junta superior les comunicare en casos especiales y 
urgentes, y les guardarán la mayor consideración y 
deferencia. 

8.° Las juntas municipales de los pueblos esta
rán subordinadas á las de partido en aquellos en 
que la haya, por haberlo dispuesto la junta pro
vincial conforme al articulo 6.°: y á falta de ¡un
ta de partido dependerán de la junta provincial. 

Las juntas de partido que se establecieren es
tarán sujetas á la junta provincial respectiva. 

Las juntas provinciales dependerán de la junta 
suprema de sanidad del reino. 

g.° E l orden gradual establecido en el articulo 
anterior indica el que han de seguir las juntas res
pectivamente en su correspondencia, y comunii An
clóse las órdenes del gobierno y disposiciones de 
la junta suprema á las juntas provinciales, lo se-
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r á n por estas á las de partido, y por las de par
tido a las municipales de los pueblos. 

10. Las juntas de sanidad de Asturias, Mála
ga y Santander conservarán su actual forma parti
cular con el titulo y atribuciones de provinciales. 

11. E n las capitales de provincia, en que ade
mas del inlrr.dcnte bubiere gobernador político y 
militar, presidirá el gobernador la junUr provincial 
de sanidad, y el intendente ocupará su inmediato 
lugar. 

i a , También presidirán las juntas provinciales 
los comandantes militares de las provincias que 
residan en la capital, siempre que sean de l ac l a 
se de brigadier ó de otra superior, y los inten
dentes ocuparán su inmediato lugar igualmente. 

13. Las juntas municipales y de partido nb 
acudirán en derecbora á la 'junta^suprema ni á la 
secretaria del despacho de mi cargo sino en el ca
so de haber aparecido el col era-morbo en su propio 
territorio, ó en otras ocurrencias graves y urgentes 
que obliguen á separarse de lo prevenido eu los 
artículos 8,° y 9. 0; pero aun en estos mismos casos 
duplicarán sus partes ó comunicaciones por las vias 
que señala el propio artículo. 

14. Las juntas de sanidad de los pueblos de la 
provincia de Madrid dependerán de la que se halla 
establecida para esta corte, y tomará de consi
guiente el titulo de junta superior de sanidad de 
Madrid y su provincia. 

De orden de S. M . lo comunico á V . E . para 
su noticia, la de esa junta suprema , y su cor
respondiente circulación y cumplimiento. Dios 
guarde á V . . E . muchos años. Madrid 20 de setiem
bre de i 8 3 3 . = E l conde de Ofalia.= Señor presi
dente de la junta suprema de Sanidad del reino. 

Por el Excmo. Sr. duque presidente del Conse
jo se.ha comunicado á la Sala, con fecha 23 del 
corriente, la real orden del tenor siguiente. 

"Presidencia de Casliila.~E\ señor secrelario 
del despacho de Gracia y Justicia me dice con fe
cha de 21 de este mes lo siguiente. = Excmo; Sr.: 
Uno de los objetos que han llamado muy particu
larmente la soberana a t enc ión del Rey nuestro Se
ñor en estos dias en que el cólera-morbo alli je a l 
gunos de sus pueblos, y se hallan otros espuestos á 
sufrir U n horrible enfermedad, ba sido el consi
derable número de presos que se hallan detenidos 
en las cárceles, donde por desgracia es fácil que se 
fomenten y desenvuelvan los dañosos elementos del 
contagio. Y deseoso el Rey nuestro Señor de dis i 
par en lo posible tan fundados temores, y de ocur
r i r 4 tan urgente y grave necesidad sin menguar 
al mismo tiempo los derechos que según las leyes 
corresponden á los procesados, ni el respeto que 
merece» las formas establecidas para la imparcial 
administración de justicia, se ba servido S. M . 
mandar: 

1 * Qae por I* tala de alcaldes de caaa y corte, 

cnancillerías y audiencias y demás tribunales del 
reino, á quienes está sometida la justicia criminal, 
se sustancien y determinen las causas pendientes 
con la prontitud y celeridad que permita la obser
vancia de las leyes, abreviando los té rminos , cor
tando las dilaciones parciales y omitiendo las ac
tuaciones y diligencias que no se consideren nece
sarias para la cumplida legalidad de los procedi
mientos. 

a.° Que si para este fin fuere preciso que las 
sesiones diarias de los tribunales escedan de las tres 
horas designadas, se prolonguen por otras dos ó 
tres mas, según lo exigiere el número y estado de 
las causas pendientes. 

3.° Que si de estas aparece que no puede i m 
ponerse pena corporal á los presuntos reos, se pro
ceda desde luego á su encarcelación, bajo las segu
ridades de derecho. 

4»° Que los tribunales y juzgados inferiores pro
muevan eficazmente por cuantos medios estén den
tro de sus atribuciones la salida de las cárceles de 
los reos sentenciados, dando cuenta á S. M . de los 
obstáculos que se presenten para llevar á efecto las 
condenas impuestas y descargar las cárceles. 

5. ° Que en la parle que corresponda á la auto
ridad judicial vigilen con esmero los magistrados y 
jueces sobre la limpieza de aquellas, buena calidad 
de los alimentos que se den á los presos, y opor
tuna distribución de estos en sus respectivos cuar
teles. 

6. ° Que si aun adoptadas estas medidas inspi
rase algún fundado temor de contagio el número 
de presos reunidos en una ó mas cárceles, se ponga 
el tribunal de quien estas dependan de acuerdo con 
las demás autoridades para trasladar á otros edifi
cios los que no puedan estar en aquellas con las 
comodidades que exige la conservación de la salud 
pública. 

7. 0 Que los tribunales, atendida la respectiva si
tuación y circunstancias particulares de las cárce
les de sus distritos, propongan ademas á S. M . cua
lesquiera otros medios conformes á las leyes que 
les sugiera su celo por el real servicio y amor á su 
patria para conseguir la pronta administración de 
justicia c r iminal , impidiendo asi por la termina
ción de las causas y remisión de los rematados á 
sus respectivos destinos, que las cárceles puedan lle
gar á ser centros temibles de contagio que dañen á 
la salud publica. 

De real orden lo digo á V . E . para su inteli
gencia y la del Consejo, y á fin de que se dispon
ga su circulación y cumplimiento con la urgencia 
que reclama la importancia del servir io.—Traslado 
á V . S. esta soberana resolución para su conoci
miento y el de la Sala, y á fin de (pie bien persua
dida de la urgencia é interés de ente asunto a d o p 

te d i - le luego las disposiciones eousiguienlea pira 
que en todo el distrito de esc tribunal tenga el mas 
puntual y exacto cumplimiento cuanto S. M . se ha 
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dignado mandar." Madrid 28 de setiembre de 
1833.=Juan Diego Martines. 

M A D R I D 3o D E S E T I E M B R E . 
Excmo. Sr.: E l sumiller de Corps de S. M . rae 

acaba de dirigir con esla fecha el oficio que copio: 
"Remiío a V . E . , para que se sirva disponer su 
inserción cn la Gaceta, el adjunto parte original 
que me han pasado los médicos de cámara del es
tado de la salud del Rey nuestro Señor. Dios guar
de á V . E . muchos años. Palacio 28 de setiembre 
de i 833 . = S. E l duque de Hi jar , marques de O r a -
ni.=Excmo. Sr. secretario del despacho de esta
do." E l parte mencionado dice asi: " E l dia 19 de 
julio último empezó el Rey nuestro Señor á que
jarse de un dolor cn la cadera izquierda; y aun
que desde entonces no ha podido S. M . andar con 
libertad , no ha habido necesidad de que haya guar
dado la cama dia alguno. Mas notando que la cons
titución del Rey va debilitándose por la inapeten
cia y por las vigilias que hace mucho tiempo que 
padece, á pesar de ser muy poco el dolor, lo parti
cípalo os á V . E . para su conocimiento. Dios guar
de á V . E. muchos años. Palacio 27 de setiembre 
de 1833. = Pedro Castclló. = Mauuel Damián P é 
rez.—Sebastian Aso Travieso.'* 

Y de real orden lo traslado todo á V . E . para 
los efectos indicados y demás que estime conve
nientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio 28 
de setiembre de 1833.=Francisco de Zea Bermu-
dcz. = Sr. secretario del despacho de Fomento. 

Oficio remitido al señor primer secretario de 
estado el 29 de setiembre por la mañana. 

"Excino Sr. : remito á V . E , para que se sirva 
disponer se inserte cn la gaceta el parte original 
que me han pasado los médicos de cámara del es
tado de la salud del Rey nuestro Señor. 

«Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio 2 9 
de setiembre da i833 .=S. E l duque de Hijar, mar 
ques de Orani.=Excmo. Sr. secretario del despacho 
de estado." 

El parte citado en este oficio es del tenor s i 
guiente: 

"E*;cmo. Sr.: S. M . el Rey continúa en el mis
mo estado que ayer, habiéndose quedado hoy en ca
ma. Dios guarde á V . E. muchos años. Palacio 28 
¿e setiembre de 1 833 .= Excmo. Sr .»Pedro Caste
l l ó n Manuel Damián Peres.»Sebastian Aso T r a -
v*eso.=Excmo. Sr. sumiller de corps de S. M . " 

Oíicio remitido al señor primer secretario de 
astado el 20. Je setiembre por la tarde. 

"Excmo. Sr . : Remito á V . K . el adjunto parte 
original que me han pasada loa médicos de c a m a -

enunciándome el fallecimiento del Uey nuestro 
Señor. 

«Y como este fatal y sensible acontecimiento 
debe anunciarse al público» ae servirá V. 1£. disno* 

se inserte ta gueta. 
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«Dios guarde á V . E. muchos anos. Palacio 2 0 

de setiembre de i833.=S. E l duque de Hijar, mar 
ques de Ora ni.—Excmo. Sr. secretario del des pac b* 
de estado." 

E l parte citado en este oficio es como sigue: 
\ "Excmo. Sr . : Desde que anunciamos á V . E . 

con fecha de ayer el estado en que se hallaba la 
salud del Rey nuestro Señor, no se habia observa
do cu S. M . otra cosa notable que la continuación 
de la debilidad de que hablamos á V . E . Esta ma
ñana advertimos que se le habia hinchado á S. M . 
la mano derecha; y aunque este síntoma se presen
taba aislado, temerosos de que sobreviniese alguna 
congestión fatal eu los pulmones ó eu otra viscera 
de primer orden, le aplicamos un parche de can
táridas al pecho, y dos á las cstremidades inferio
res, sin perjuicio de los que cn los últimos dias se 
le habían puesto en estos mismos reñios, y en la 
nuca. 

«Siempre cn espertar ion, permanecimos al l a 
do de S. M . hasta verle comer, y nada de particu
lar notamos, pues comió como lo habia hecho los 
dias precedentes. 

«Le dejamos en seguida en compañía de S. M . 
la Reina, para que se eutregase un rato al descan
so, según costumbre: mas á las tres menos cuarto 
sobrevino al Rey repentinamente uu ataque de apo-
plegía tan violento y fulminante, que á los cinco 
minutos sobre poco mas ó menos, terminó su pre
ciosa existencia. 

«Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio 2 9 
de setiembre de 1833.= Excmo. Sr .= Pedro Caste
l l ó n Manuel Damián Perez.= Sebastian Aso T r a -
vicso.=Excmo. Sr. sumiller de corps de S. M . " 

REALES DECRETOS. 

A las tres metí os cuarto de la tarde de boy ha 
sido Dios servido de llamar para sí el alma de mi 
muy caro y amado esposo el Rey D. Fernando, que 
está cn gloria: y como Reina Gobernadora, duran
te la menor edad de mi augusta hija la Reina do
ña Isabel II, lo participo al Consejo cou todo el do
lor que corresponde á la ternura de mi natural 
sentimiento, para que se tomen las providencias 
que en semejantes rasos se acostumbran.=Está r u 
bricado de la Real mano.= Palacio 2 9 de setiem
bre de 1 8 3 3 . » A l duque presidente del Concejo 
Real. 

Como Reina Gobernadora de estos reinos, du
rante la menor edad de mi muy cara y ainada h i 
ja la Reina doña Isabel 11, y para que no se deten
ga el despacho de los negocios del estado por la 
muerte de mi muy caro esposo y señor el Rey don 
Fernando| que está eu gloria, acaecida hoy á las 
tres monos cuarto de la tarde, he venido en con
firmar á los secretario! de estado y del de&pacbo 
1>. Francisco de iva Ucrtundeef IX José de la C r u i , 
el mude J\¿ O ú l i a , D. Juuu üu*Ibcrlo Gomales y 



loo 
D. Antonio Martines, y mandar que continúen en 
el ejercicio de sus respectivos cargos. Tendreislo en
tendido, y lo comunicareis á quien corresponda. 
Palacio 2 9 de setiembre de i833 .=A D. Francisco 
de Zea Barmudez.=Está rubricado de la Real mano. 

Satisfecha del buen desempeño y lealtad de las 
autoridades del reino, y para que no se detenga el 
despacho de los negocios por la muerte de mi muy 
amado esposo y señor el Rey D. Fernando, que cu 
santa gloria está: He venido, como Reina Goberna
dora, y en nombre de mi augusta hija la Reina 
doña Isabel 11 , en confirmar á todas y á cada una 
de ellas, y mandar que continúen en el ejercicio 
de sus funciones, procurando la paz y la justicia 
de los pueblos que les eslau respectivamente enco
mendados. Tendreislo entendido, y lo comunica
reis inmediatamente á quien corresponda.== Está 
rubricado de la Real mano—Palacio 29 de setiem
bre de 1 833.== A l duque presidente del Consejo Real. 

L a Reina nuestra Señora , su augusta madre la 
Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. Infantes. 

E n la noche del 2 8 ha llegado á esta capital 
S. E . el señor Jorje Guillermo Federico Wi l l i e r s , 
embajador de S. M . Británica cerca de nuestra cor
te, el cual presentó sus credenciales el dia s i 
guiente. 

Nos escriben de Badajoz que entre las victimas 
que en aquella capital ha hecho el cólera-morbo, 
es una de las mas notables el señor brigadier G a -
mez, coronel del regimiento d é l a Reina, oficial 
que deja uu verdadero vacíe en el ejército por los 
conocimientos y distinguidos méritos que le ador
naban. 

Nos dicen igualmente de Calatayud que D . M a 
nuel Ballesteros, hermauo del difunto geueral de 
este apellido y diputado por Aragón á las últ imas 
cortes para la jura como Princesa de nuestra ado
rada Soberana doña Isabel 11, sucumbió eu estos 
últimos dias á una fiebre ¡tilla matoría. 

E n su número 97 nos advierte la multiforme 
Revista Española % que también se suscribe á ella 
eu ta Redacción de Correos de Talavera y en las 
Administraciones de los Rolctines oficiales de 
Cuenca y Ciudad-Real, lié aqui puntualmente el 
modo de explicarse aquel muchacho bien educado 
que, según el Cuneo de las Damas , de< ia que 
dtviie la erupción de los barbaros, no habían sido 
tan frecuentes las irrupciones del Vesubio. 

— L a misma Revista en el citado número y en ta 
primera línea de sus Noticias diversas, nos dá la 
de que Calcuta está cu la China. Quisiéramos que 
fuese error de imprenta; pero ¡hay tanta distancia 
de China á Indostanl ¿Que dirá el criticastro ge
neral de los periódicos, el de la calle de los J i ta
ños? Verdad es que hablando del frió este último 
en su número tercero, coloca á España entre los 
países setcntrionales del globo; pero esto no basta 
para que se confiesen á igual altura en cuanto á 
conocimientos geográficos; el Aristarco gitanesco 
mandará á la variable Revista á machacar espar
to; auuque ésta envié al otro á su vez á fabricar 
cloruros.—El Avizor. 

B L I B L I O G R A F I A ESPAÑOLA. 
M E M O R I A SOBRE L A E L A B O R A C I Ó N D E L A G U A CLO-

HIT R A O A y de los cloruros de los óxidos de los meta
les alcalinos calcio y sodio, tanto en grande como 
en pequeño, su empleo y conservación , seguida do 
una noticia sobre los medios fumigatorios, incluso 
el de Guitón—Mor ve au, y de una lámina que mani
fiesta por menor la disposición de varios aparatos de 
qne en ella se liare mención: por D. R. Baquero y 
1). G . JLezana. Librería de Peres* 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de 45 á 5a rs. fan., cebada de 22 á 2 4 , algarro
ba de 33 á 34* _ 

índice de las órdenes publicadas en el artículo de 
oficio de este boletín eu el últ imo mes de 
setiembre. 

Real orden del ministerio de Hacienda sobre que 
no se escluyan ciertas lanas del pago de alca
bala. (Bol. del 3.) 

Circular del señor intendente de esta provincia so
bre Jas subastas de puestos públicos y ramos 
arrendables. (Bol del 10*) 

Real orden del ministerio de Hacienda para que 
no se devuelva el derecho de alcabala pagado en 
la venta de una casa de Granada. (Bol. del 1 o.) 

Instrucción de la real caja de amortización para 
el pago de intereses de toda la deuda del esta
do consolidada , devengados en el semestre que 
vencerá en i.° de octubre próximo. (Bol. del 12.) 

Real orden que circula el señor intendente á loe 
pueblos de la provincia del radio de diez leguas 
de S. Fernando, para que remitan una razón 
de los jóvenes que haya en los mismos con las 
circunstancias y para el efecto que en Ja mis* 
ma se espresa. (Bol . del 12.) 

Orden de la dirección para que se deduzcan cier~ 
tas cantidades en el pago de alcabalas y ter
cias reales enajenadas de la corona que disfru
ta el Excmo. Sr. duque del Infantado. (Bol. 
del 12.) 

Circular de la intendencia sobre construcción de 
cementerios y enterramiento de cadáveres des-
pues de construidos. (Bol. del 28.) 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro A imenes de liar o. 


